
Grupo

ASAMBLEA GENERAL DE USUARIOS

Realizar la IV Sesión de la Asamblea General de

Usuarios, para elegir a su Presidente y Secretario,
así como ratificar o elegir nuevos vocales usuarios

y de las organizaciones de la sociedad. 

Acta de Asamblea LAN Art. 13 BIS 1                               

Reglas Generales de integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Cap. VII                                                        

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.

CONSEJO DE CUENCA DEL RÍO 

BALSAS

Aprobar el Programa Hídrico Regional 2021 - 2024

de la RHA IV, Balsas, como Instrumento de
gestión del Consejo de Cuenca

Acta de aprobación LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. IV; V y VI  y 14 BIS

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Art. 9

PNH - Acción: 1.2.4.- Fortalecer el procedimiento de formulación, seguimiento y
evaluación de programas hídricos.

PNH – Acción: 5.2.2.- Promover la participación social en planeación, vigilancia y
monitoreo de la política hídrica y la gestión de proyectos.

Realizar la Asamblea General de Usuarios (AGU)

del Consejo de Cuenca, para elegir a su

Presidente y Secretario de Actas, así como a los

Vocales Usuarios de Aguas Nacionales,

representantes de las Organizaciones de la

Sociedad y de la Academia.

Actas de elección LAN Art. 13 BIS 1                               

Reglas Generales de integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Cap. VII                                                        

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.

Contar con un Proyecto de Modificación de las

Reglas Generales de Integración, Organización y

Funcionamiento

Proyecto de modificación de

Reglas

LAN Art. 13 BIS 1 y 13 BIS 2                                                                                                            

PNH – Acción 5.2.3 Incorporar la igualdad sustantiva de mujeres y hombres, así como la
representación de grupos vulnerables en los Consejos de Cuenca

Instalar la Comisión de Cuenca del Alto Atoyac Dos minutas de reuniones LAN Art. 13 BIS 1   y 13 BIS 3 Fracc. XXIII                 

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Cap. XI

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.
Elegir al Presidente del Consejo de Cuenca del Río

Balsas en su 10a Sesión 

Acta de Sesión LAN Art. 13 BIS 1                                                                                         

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Art. 16                                                                 

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA

ORGANISMO DE CUENCA BALSAS

CONSEJO DE CUENCA: RIO BALSAS
PROGRAMA DE TRABAJO 2022 APROBADO POR EL COMITÉ DIRECTIVO

I - METAS CENTRALES A ALCANZAR
Metas a lograr en 2022 Indicador Alineación
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LAN Art. 13 BIS 1   y 13 BIS 3 Fracc. XXIII                 

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Cap. XI

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.
Llevar a cabo dos sesiones de la Comisión de
Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca

Actas de Sesión Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Art. 46                                                                                              

PNH – Acción: 5.2.1. - Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.

COMISIÓN DE OPERACIÓN Y 

VIGILANCIA DEL CCRB

Promover la adopción por parte del Consejo de

Cuenca, del Programa Hídrico Regional 2021 -

2024 de la RHA IV, Balsas, como Instrumento de
gestión del Consejo de Cuenca

Acta de acuerdos LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. IV; V y VI  y 14 BIS

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Art. 9

PNH - Acción: 1.2.4.- Fortalecer el procedimiento de formulación, seguimiento y
evaluación de programas hídricos.

PNH – Acción: 5.2.2.- Promover la participación social en planeación, vigilancia y
monitoreo de la política hídrica y la gestión de proyectos.

Integrar y dar Seguimiento del Programa de
Trabajo 2022 del Consejo de Cuenca del Río Balsas

Acuerdos Registrados LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. IV y 14 BIS

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Art. 9

PNH - Acción: 1.2.4.- Fortalecer el procedimiento de formulación, seguimiento y 
Formular una propuesta de modificación de las

Reglas Generales de Integración, Organización y

Funcionamiento

Propuesta de modificación de

Reglas

LAN Art. 13 BIS 1 y 13 BIS 2                                                                                                            

PNH – Acción 5.2.3 Incorporar la igualdad sustantiva de mujeres y hombres, así como la
representación de grupos vulnerables en los Consejos de Cuenca

Apoyar la realización de reuniones de los comités

estatales de usuarios de aguas nacionales, de las

organizaciones de la sociedad y de la academia,

para elección de representantes en los ocho (8)

estados de la Región Hidrológico Administrativa

IV Balsas. 

Actas de Elección LAN Art. 13 BIS 2 Fracc. I                                                                                

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas  Art. 21 Fracc. C y Capítulo XIII                                                                                  

PNH – Acción: 5.2.1.- Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.Aprobar y desarrollar el proceso de elección de
Presidente del Consejo de Cuenca del río Balsas.

Convocatoria y registro de

candidatos

LAN Art. 13 BIS 1                                                                                         

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Art. 16                                                                 

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.
Instalar la Comisión de Cuenca de los Ríos Atoyac-

Zahuapan en los Estados de Puebla y Tlaxcala

Acta de Instalación LAN Art. 13 BIS 1   y 13 BIS 3 Fracc. XXIII                 

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Cap. XI

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.
Reactivar la Comisión de Cuenca del Río Apatlaco Acta de la 31a sesión
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COMITÉS DE USUARIOS Y DE LAS 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD

Realizar ocho sesiones de los Comites de Usuarios

y de las Organizaciones de la Sociedad, una por

entidad federativa que integra la RHA Balsas, para

elegir a sus representantes que integrarán la

Asamblea General de Usuarios.

Acta de Sesión de Comité LAN Art. 13 BIS 1                               

Reglas Generales de integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Cap. VII                                                        

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.

GRUPO DE TRABAJO 
ESPECIALIZADO EN PLANEACIÓN 

DEL CCRB

Definir el mecanismo de seguimiento del

Programa Hídrico Regional 2020 – 2024 de la RHA

IV, Balsas, como instrumento de gestión del

Consejo de Cuenca del Río Balsas, y presentarlo a
validación de la COVI

Acuerdos Registrados LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. IV; V y VI  y 14 BIS

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Art. 9

PNH - Acción: 1.2.4.- Fortalecer el procedimiento de formulación, seguimiento y
evaluación de programas hídricos.

PNH – Acción: 5.2.2.- Promover la participación social en planeación, vigilancia y
monitoreo de la política hídrica y la gestión de proyectos.

Integrar, presentar y validar ante la COVI el

informe anual de seguimiento del Programa
Hídrico Regional 2021 - 2024 de la RHA IV, Balsas.

Acuerdos Registrados LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. IV; V y VI  y 14 BIS

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Art. 9

PNH - Acción: 1.2.4.- Fortalecer el procedimiento de formulación, seguimiento y
evaluación de programas hídricos.

PNH – Acción: 5.2.2.- Promover la participación social en planeación, vigilancia y
monitoreo de la política hídrica y la gestión de proyectos.

Promover ante el Consejo de cuenca y sus
órganos auxiliares, la ejecución de las actividades

colectivas que integran el Programa Hídrico

Regional 2021 -2024 de la RHA IV, Balsas.

Acuerdos Registrados LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. IV; V y VI  y 14 BIS

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Art. 9

PNH - Acción: 1.2.4.- Fortalecer el procedimiento de formulación, seguimiento y
evaluación de programas hídricos.

PNH – Acción: 5.2.2.- Promover la participación social en planeación, vigilancia y
monitoreo de la política hídrica y la gestión de proyectos.
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COMISION DE CUENCA DEL RÍO 

APATLACO

Realizar la Asamblea General de Usuarios de la

Cuenca, para elegir a los Vocales Usuarios de

Aguas Nacionales, representantes de las

Organizaciones de la Sociedad y de la Academia,
así como elegir a su Presidente

Actas de elección LAN Art. 13 BIS 1                               

Reglas Generales de integración, Organización y Funcionamiento de la Comisión de
Cuenca del Río Apatlaco.                                         

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.
Capacitar a los usuarios del sector público urbano

de la cuenca en las Reglas de Operación de los

Programas Federalizados de Agua Potable y

Saneamiento. 

Lista de Asistencia Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento de la Comisión de
Cuenca del Río Apatlaco.

PNH- Acción: 5.2 Promover la participación ciudadana a fin de garantizar la inclusión

en la gestión del agua.

PNH – Acción: 5.2.5 Fomentar la participación de la sociedad en el tema del agua
mediante, estrategias de comunicación y educación.

Dar seguimiento al Programa de Acciones de
Saneamiento (PAS) de la Cuenca del río Apatlaco

Informe de gestión de la
Comisión de Cuenca

LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. VII y X

PNH - Acción: 1.4.1 identificar los requerimientos de infraestructura de agua potable,
drenaje y tratamiento de aguas residuales en los centros de población.

PNH - Acción: 1.4.4 Impulsar el desarrollo de esquemas de coinversión entre programas

presupuestarios de agua potable y saneamiento y las diversas fuentes de

financiamiento.

PNH - Acción: 1.4.5 Promover la rehabilitación de las plantas de tratamiento de aguas

residuales sin operar.
Efectuar la 31a Sesión de la Comisión de cuenca
del río Apatlaco para su reactivación

Acta de acuerdos Reglas Generale de Integración, Organización y Funcionamiento de la Comisión de
Cuenca del Río Apatlaco.

PNH – Acción: 5.2.1.- Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.Acta de la 18a sesión de la COVI, cuarto acuerdo                                                               

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de 

COMISIÓN DE CUENCA DE LOS RIOS 

ATOYAC- ZAHUAPAN

Realizar la Asamblea General de Usuarios de la

Cuenca, para elegir a los Vocales Usuarios de

Aguas Nacionales, representantes de las

Organizaciones de la Sociedad y de la Academia,
así como elegir a su Presidente

Actas de elección LAN Art. 13 BIS 1                               

Reglas Generales de integración, Organización y Funcionamiento de la Comisión de
Cuenca del Río Apatlaco.                                         

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.
Instalar la Comisión de Cuenca de los ríos Atoyac -

Zahuapan

Acta de Instalación LAN Art. 13 BIS 1   y 13 BIS 3 Fracc. XXIII                 

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas, Cap. XI

PNH – Acción: 5.2.1 Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.
Dar seguimiento al Programa de Acciones de

Saneamiento de la Cuenca del Alto Atoyac (PAS)

Acuerdos Registrados LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. VII, IX y X

PNH - Acción: 1.4.1 identificar los requerimientos de infraestructura de agua potable,
drenaje y tratamiento de aguas residuales en los centros de población.

PNH - Acción: 1.4.4 Impulsar el desarrollo de esquemas de coinversión entre programas

presupuestarios de agua potable y saneamiento y las diversas fuentes de

financiamiento.
PNH - Acción: 1.4.5 Promover la rehabilitación de las plantas de tratamiento de aguas 
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COTAS DEL ACUÍFERO ALTO 

ATOYAC

Renovación del COTAS Alto Atoyac y de su mesa

directiva

Acta de elección PNH – Acción: 5.2.- Promover la participación ciudadana a fin de garantizar la inclusión

en la gestión del agua.

PNH – Acción: 5.2.1. - Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.
Promover la participación de los usuarios de

aguas nacionales, en el área de influencia del

COTAS, en la elección de vocales representantes
del Consejo de Cuenca del Río Balsas

Actas de elección LAN Art. 13 BIS 2 Fracc. I                                                                                

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas  Art. 21 Fracc. C y Capítulo XIII                                                                                  

PNH – Acción: 5.2.1.- Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.
Promover y difundir a los usuarios del acuífero los

Decretos de la Norma NMX-AA-179-SCFI-2018,
medición de volúmenes de aguas nacionales

usados, explotados o aprovechados. Decreto de

Disponibilidad de Acuíferos, Trámites de

Prorrogas, Modificaciones, Nuevas Concesiones.

Ley de Aguas Nacionales Reformas, Ley Federal

de Derechos Reformas.

Actas Manejo Integrado de las aguas subterráneas en los Acuíferos Puebla- Alto Atoyac,

Estados de Puebla y Tlaxcala                                                                                                           

PNH - Acción 5.1 Garantizar el acceso a la información para fortalecer el proceso de
planeación y rendición de cuentas.                                                                                           

PNH – Acción: 5.2.- Promover la participación ciudadana a fin de garantizar la inclusión

en la gestión del agua.

Dar seguimiento al Programa de Acciones de

Saneamiento de la Cuenca del Alto Atoyac (PAS)

Acuerdos Registrados LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. VII, IX y X

PNH - Acción: 1.4.1 identificar los requerimientos de infraestructura de agua potable,
drenaje y tratamiento de aguas residuales en los centros de población.

PNH - Acción: 1.4.4 Impulsar el desarrollo de esquemas de coinversión entre programas

presupuestarios de agua potable y saneamiento y las diversas fuentes de

financiamiento.

PNH - Acción: 1.4.5 Promover la rehabilitación de las plantas de tratamiento de aguas

residuales sin operar.
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COTAS DEL ACUÍFERO HUAMANTLA-

LIBRES-ORIENTAL

Coordinar con instituciones gubernamentales,

iniciativa privada y diversos sectores sociales, para

la instrumentación de acciones establecidas en el

Plan de Manejo.

Actas de acuerdos Manejo Integrado de las aguas subterráneas en los Acuíferos Puebla- Alto Atoyac,

Estados de Puebla y Tlaxcala                                                                                                           

PNH - Acción 5.1 Garantizar el acceso a la información para fortalecer el proceso de
planeación y rendición de cuentas. PNH – Acción:

5.2.- Promover la participación ciudadana a fin de garantizar la inclusión en la gestión

del agua.
Promover la participación de los usuarios de

aguas nacionales, en el área de influencia del

COTAS, en la elección de vocales representantes
del Consejo de Cuenca del Río Balsas

Actas de elección LAN Art. 13 BIS 2 Fracc. I                                                                                

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas  Art. 21 Fracc. C y Capítulo XIII                                                                                  

PNH – Acción: 5.2.1.- Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.
Renovación del COTAS Alto Atoyac y de su mesa

directiva

Actas de elección PNH – Acción: 5.2.1. - Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.                                                                                               

PNH – Acción: 5.2.- Promover la participación ciudadana a fin de garantizar la inclusión

en la gestión del agua.
Promover y difundir a los usuarios del acuífero los

Decretos de la Norma NMX-AA-179-SCFI-2018,
medición de volúmenes de aguas nacionales

usados, explotados o aprovechados. Decreto de

Disponibilidad de Acuíferos, Trámites de

Prorrogas, Modificaciones, Nuevas Concesiones.

Ley de Aguas Nacionales Reformas, Ley Federal

de Derechos Reformas.

Actas de acuerdos Manejo Integrado de las aguas subterráneas en los Acuíferos Puebla- Alto Atoyac,

Estados de Puebla y Tlaxcala                                                                                                           

PNH - Acción 5.1 Garantizar el acceso a la información para fortalecer el proceso de
planeación y rendición de cuentas.                                                                          

PNH – Acción: 5.2.- Promover la participación ciudadana a fin de garantizar la inclusión

en la gestión del agua.
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COTAS DEL ACUÍFERO DE 

TECAMACHALCO

Realizar reuniones del Comité Estatal de Usuarios

de Aguas Nacionales y Organizaciones de la

Sociedad para elegir representantes

Actas de elección PNH – Acción: 5.2.1. - Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.                                                                                               

PNH – Acción: 5.2.- Promover la participación ciudadana a fin de garantizar la inclusión

en la gestión del agua.
Brindar atención a usuarios para la gestión e
integración de proyectos y trámites ante la
CONAGUA, SADER y demás dependencias

Actas de acuerdos Manejo Integrado de las aguas subterráneas en el Acuífero de Tecamachalco                                                                                                           

PNH - Acción 5.1 Garantizar el acceso a la información para fortalecer el proceso de
planeación y rendición de cuentas.                                                                          

PNH – Acción: 5.2.- Promover la participación ciudadana a fin de garantizar la inclusión

en la gestión del agua.

Promover y difundir a los usuarios del acuífero los

Decretos de la Norma NMX-AA-179-SCFI-2018,
medición de volúmenes de aguas nacionales

usados, explotados o aprovechados. Decreto de

Disponibilidad de Acuíferos, Trámites de

Prorrogas, Modificaciones, Nuevas Concesiones.

Ley de Aguas Nacionales Reformas, Ley Federal

de Derechos Reformas.

Actas de acuerdos Manejo Integrado de las aguas subterráneas en el Acuífero de Tecamachalco                                                                                                           

PNH - Acción 5.1 Garantizar el acceso a la información para fortalecer el proceso de
planeación y rendición de cuentas.                                                                          

PNH – Acción: 5.2.- Promover la participación ciudadana a fin de garantizar la inclusión

en la gestión del agua.
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COMITÉ DE CUENCA DEL LAGO DE 

ZIRAHUÉN

Promover la implementacion de acciones

para el Saneamiento de las Aguas Residuales

de Opopeo y Casas Blancas.

Informe LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. VII y X

PNH - Acción: 1.4.1 identificar los requerimientos de infraestructura de agua potable,
drenaje y tratamiento de aguas residuales en los centros de población.

PNH - Acción: 1.4.4 Impulsar el desarrollo de esquemas de coinversión entre programas

presupuestarios de agua potable y saneamiento y las diversas fuentes de

financiamiento.

PNH - Acción: 1.4.5 Promover la rehabilitación de las plantas de tratamiento de aguas

residuales sin operar.
Promover el monitoreo de la Calidad del

Agua del Lago de Zirahuen

Informe PNH - Objetivo 1 - Estrategia 1.4 - Línea 1.4.1 Fortalecer la medición y evaluación

de la calidad del agua y sus principales fuentes de contaminación

Impulsar acciones de prevención y combate

a incendios forestales en la cuenca

Informe PNH - Objetivo 1. Fortalecer la gestión integrada y sustentable del agua.
Estrategia 1.1.6 Regular cuencas y acuíferos.

Promover la operación de la infraestructura

para el tratamiento de las aguas residuales

de Santa Clara del Cobre

Informe LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. VII y X

PNH - Acción: 1.4.5 Promover la rehabilitación de las plantas de tratamiento de aguas

residuales sin operar.

Seguimiento a la implementación del

Programa de Ordenamiento Ecológico

Territorial

Informe Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente Art. 7 Fracc. VI

COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO 

COCULA

Asamblea de Usuarios para la elección de Vocales

del Comité y de representantes ante la Asamblea

General de Usuarios del Consejo de Cuenca

Acta de Asamblea LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. I                                                                                

Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuenca del Río Balsas  Art. 21 Fracc. C y Capítulo XIII                                                                                  

PNH – Acción: 5.2.1.- Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.

Reunión del Comité para analizar la problemática

existente en el Río Cocula y proponer algunas
alternativas de solución. (Agosto)

Acta de la sesión Programa de Gestión integral de los recursos naturales en la cuenca del Río Cocula. 

PNH – Acción: 1.2.4.- Fortalecer el procedimiento de formulación, seguimiento y
evaluación de programas hídricos.

Reunión del Comité para elaborar su Programa

Anual de Trabajo 2023. (Noviembre)

Acta de la sesión LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. IV                                                                                                          

PNH – Acción: 5.2.1.- Fortalecer la democratización y pluralidad en la integración y el

funcionamiento de los consejos de cuenca y sus órganos auxiliares para garantizar que

los participantes defiendan los intereses del pueblo y no de grupos de interés

particulares.



COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA

ORGANISMO DE CUENCA BALSAS

CONSEJO DE CUENCA: RIO BALSAS
PROGRAMA DE TRABAJO 2022 APROBADO POR EL COMITÉ DIRECTIVO

COMITÉS DE CUENCA DEL RÍO 

CUAUTLA Y DEL RIO YAUTEPEC

Conformación de un grupo de Trabajo de

Saneamiento del Estado de Morelos
Minutas de acuerdos LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. VII y X

PNH - Acción 1.4.1 identificar los requerimientos de infraestructura de agua potable,
drenaje y tratamiento de aguas residuales en los centros de población.

PNH - Acción1.4.4 Impulsar el desarrollo de esquemas de coinversión entre programas

presupuestarios de agua potable y saneamiento y las diversas fuentes de

financiamiento.

PNH - Acción: 1.4.5 Promover la rehabilitación de las plantas de tratamiento de aguas

residuales sin operar.

COMITÉ LOCAL DE PLAYAS LIMPIAS 

DE LÁZARO CÁRDENAS

Promover la operación y puesta en marcha

de la infraestructura para el tratamiento de

las aguas residuales 

Informe LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. VII y X

PNH - Acción: 1.4.5 Promover la rehabilitación de las plantas de tratamiento de aguas

residuales sin operar.

Evaluar el monitoreo "Agua de mar para uso

recreativo"

Informe PNH - Objetivo 1 - Estrategia 1.1 - Línea 1.1.6 Regular cuencas y acuíferos.

Seguimiento a la priorización de las acciones

para el Saneamiento Integral del Municipio
de Lázaro Cárdenas

Informe LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. VII y X

PNH - Acción: 1.4.1 identificar los requerimientos de infraestructura de agua

potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales en los centros de 
Promover la sensibilización sobre los hábitos

de consumo

Informe PNH - Objetivo 1 - Estrategia 1.4 - Línea 1.4.1 Fortalecer la medición y evaluación

de la calidad del agua y sus principales fuentes de contaminación

COMISIÓN DE CUENCA DEL RÍO 

CUPATITZIO

Seguimiento a la implementación de

Programa de Pago por Servicios

Ambientales, en el municipio de Uruapan.

Informe PROGIRH - Linea 4. Aprovechamiento racional de los recursos naturales. 

Promover la operación y puesta en marcha

de la infraestructura para el tratamiento de

las aguas residuales

Informe LAN Art. 13 BIS 3 Fracc. VII y X

PNH - Acción: 1.4.5 Promover la rehabilitación de las plantas de tratamiento de aguas

residuales sin operar.

Actualizar el programa del Centro Regional

Integral de Control de Incendios Forestales

(CRICIF) para la temporada de incendios en

la cuenca.

Informe PROGIRH - Línea 2. Coordinación interinstitucional. 2.2. Concretar y actualizar
la información sobre el uso del suelo en el municpio 

Promover y dar seguimiento a la aplicacion

adecuada del ordenamiento ecologico por

municipio

Informe PROGIRH - Linea 4. Aprovechamiento racional de los recursos naturales. 



COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA

ORGANISMO DE CUENCA BALSAS

CONSEJO DE CUENCA: RIO BALSAS
PROGRAMA DE TRABAJO 2022 APROBADO POR EL COMITÉ DIRECTIVO

Grupo Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL

CONSEJO DE CUENCA DEL RIO BALSAS 1 1

ASAMBLEA GENERAL DE USUARIOS DEL CCRB 1 1

COMITES ESTATALES DE USUARIOS 1 2 2 2 1 8

COMISIÓN DE OPERACIÓN Y VIGILANCIA DEL 

CCRB
1 1 2

COMISION DE CUENCA ATOYAC -  ZAHUAPAN 
(instalación)

1 1 2

COMISIÓN DE CUENCA DEL RIO APATLACO (31a 

sesión)
1 1

COMISIÓN DE CUENCA DEL RÍO CUPATITZIO 1 1 2

COMITÉ DE CUENCA DEL LAGO DE ZIRAHUÉN 1 1 2

COTAS DEL ACUÍFERO ALTO ATOYAC 1 1 1 3
COTAS DEL ACUÍFERO HUAMANTLA - LIBRES - 

ORIENTAL -PEROTE
1 1 1 3

COTAS DEL ACUÍFERO DE TECAMACHALCO 1 1 1 3
COMITÉ LOCAL DE PLAYAS LIMPIAS 1 1 2
GRUPO DE TRABAJO ESPECIALIZADO EN 
PLANEACIÓN DEL CCRB

1 1 1 1 4

COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO COCULA 1 1 1 1 4

Total 1 4 4 5 2 5 5 4 6 2 38

Grupo

COTAS del Acuífero Alto Atoyac 

COTAS del Acuífero HLOP

COTAS DEL del Acuífero de Tecamachalco

Comité de Cuenca del Lago de Zirahuén.

Comisión de Cuenca del Río Cupatitzio.
Comité de Playas Limpias del Municipio de Lázaro 

Cárdenas
Comisión de Cuenca del río Cuautla

Comisión de Cuenca del río Apatlaco

Comité de Cuenca del río Cocula

Total

Grupo TOTAL

Comisión de Cuenca  del Alto Atoyac

Comisión de Cuenca del río Apatlaco

Total

1

1

5

IV - ELABORACIÓN DE PROGRAMAS DE GESTIÓN
Fecha probable de 

aprobación

III - CAPACITACIÓN A INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS Y SUS GRUPOS DE APOYO

Eventos prog.

1

1

1


